
  
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE LOS 
DIPUTADOS CON OCASIÓN DE LA SEXTA CONFERENCIA MUNDIAL 
DE PRESIDENTES DE PARLAMENTOS.----------------------------------------- 
                                          Ginebra (Suiza), del 29 al 31 de julio de 2025.- 
 

- Señora Presidenta de la Unión Interparlamentaria. 
- Señor Secretario General de las Naciones Unidas. 
- Señores Presidentes de las Asambleas Nacionales. 
- Señoras y Señores: 

 

       Es un gran honor para mí, tomar la palabra en esta Sexta 
Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamentos, en el marco 
de la Unión Interparlamentaria, en nombre del Parlamento de la 
República de Guinea Ecuatorial, en la que el tema de debate es: 
“COOPERACION PARLAMENTARIA Y MULTILATERALISMO 
PARA LA PAZ, LA JUSTICIA Y LA PROPERIDAD”. 
 

     La cooperación parlamentaria y el multilateralismo son 
herramientas para construir la paz, la justicia y la prosperidad 
para todos; pues, la colaboración entre Parlamentos de diferentes 
países, a través de foros como el que nos ocupa, contribuye a 
promover el diálogo, la comprensión mutua y la búsqueda de 
soluciones conjuntas a problemas globales, fortaleciendo así el 
multilateralismo. 
 

    La cooperación parlamentaria, al facilitar el intercambio de 
experiencias y perspectivas, contribuye a fortalecer la diplomacia 
multilateral y a generar confianza entre las naciones. Esta 
colaboración puede traducirse en la adopción de políticas y leyes 
que promuevan la paz, el desarrollo sostenible y la protección de 
los derechos humanos. 
 

-2- 



 

    En definitiva, la combinación de cooperación parlamentaria y 
multilateralismo ofrece un cambio efectivo hacia la construcción 
de un mundo más pacífico, justo y próspero, donde desafíos 
globales se abordan de manera colectiva y mediante el diálogo y 
la diplomacia parlamentaria. 
 

     El Parlamento de la República de Guinea Ecuatorial, además 
de apoyar al Gobierno de la Nación en su política exterior de 
integración regional e internacional y de defensa del Derecho 
Internacional, incluida la promoción de la paz y justicia 
internacionales, también fomenta la cooperación parlamentaria 
en todas sus modalidades. 
        

    Y para terminar,  cabe señalar que el Parlamento de Guinea 
Ecuatorial no sólo participa en las Asambleas de la Unión 
Interparlamentaria, sino también en otros tantos foros 
interparlamentarios como son: la Asamblea Parlamentaria 
Paritaria de Asia, Caribe, Pacífico y Unión Europeo (ACP-UE), la 
Asamblea Parlamentaria de la Francofonía (APF), el Parlamento 
Panafricano (PAP), la Unión Parlamentaria Africana (UPA), el 
Parlamento Comunitario de la Comunidad Económica y 
Monetaria de los Estados de África Central (CEMAC), la 
Asamblea Parlamentaria de la Comunidad de los Países de 
Lengua Portuguesa (AP-CPLP), etc.etc.                                                               
 

Todo ello, con el fin de fomentar, entre otras cosas, la 
cooperación parlamentaria y multilateralismo para la paz, la 
justicia y la prosperidad”. 
 

MUCHAS GRACIAS. 
 
 


